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MmiBístratíoB profincial 
Gobierno civil 

de la profincia de León 
Senido provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 125 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el t é rmino mu
nicipal de Algadefe, en cumplimien
to de lo prevenido en el ar t ículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo 
lias de 26 de Septiembre de 1933 (Ga-
Kta del 3 de Octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el término municipal de A l -
Nefe, como zona infecta el pueblo 
de Algadéíe y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el citado término municipal . 

Las medidas sanitarias que han si-
0 adoptadas son las reglamentarias, 

las que deben ponerse en prác-
Xvi!38 ^ ^ g 1 1 3 ^ en el capí tu lo 

\ del vigente Reglamento de Epi-Cotias. 

^ ó n , 23 de Agosto de 1944. 
El Gobernador civil 

En CIRCULAR NUM 126 
cumplimiento del art. 17 del 

feaB H Re§lamento de .Epizootias 
ta», SePtiembre de 1933, y 3 
'0püesta delSr. Jefe del Servicio 

Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la f i e b r e 
añosa en el t é r m i n o municipal de 
Vegas del Condado, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
12 de A b r i l de 1944. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 23 de Agosto de 1944, 
2861 El Gobernador civil. 
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CIRCULAR NUM. 127 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida l a fiebre 
afsosa en el t é r m i n o municipal de 
Santa Colomba de Curueño , cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 12 de A b r i l de 1944. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 23 de Agosto de 1944. 
2860 E l Gobernador civil, 

División Hidránlica del Norte de España 
Aguas terrestres, —Inscripción de apro

vechamientos 

A N U N C I O 
Don Manuel Sabugo Alvarez, don 

Pío Lama y Lama y D. Manuel Al
varez Posada, vecinos de Rioscuro, 
Ayuntamiento de Vi l lab l ino , solici
tan la inscr ipc ión, en los Registros 

de aprovechamientos de aguas p ú 
blicas, deL-que uti l izan en el r ío de 
Sosas, en el punto denominado «En-
tralgo», en t é rminos de Rioscuro, 
Ayuntamiento de Vi l lab l ino (León), 
con destino al riego de fincas de su 
propiedad de una hec tárea y 16 áreas 
de superficie total, , 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha pet ic ión se 
presenten en la Alcaldía de V i l l a b l i 
no, o en las oficinas de la Jefatura 
de esta División Hidráu l ica , sitas en 
Oviedo, calle de Dr. Casal, n.0 2, 3.°. 

Oviedo, 3 de Agosto de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

2703 N ú m , 456,-45,00 ptas. 

AdmínistraGíon municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comisión M u n i 

cipal Permanente de este Excelent í 
simo Ayuntamiento el ejecutar las 
obras de pav imen tac ión de la calle 
de Panaderos, con apl icac ión de las 
contribuciones especiales, queda ex
puesto al públ ico en las oficinas de 
esta Corporac ión el oportuno expe
diente, a fin de que los propietarios 
de las fincas afectadas por dichas 
contribuciones puedan examinarlo 
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en el plazo de quince días, y durante 
este plazo y en el de los siete días si
guientes, pueden presentar en este 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
estimen oportunas y fundadadas en 
algunas de las causas seña ladas en el 
ar t ículo 357 del Estatuto Municipal . 

León, 22 de Agosto de 1944.—El 
Alcaide, José Aguado. 2851 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

. Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento un 
nuevo proyecto ampliado de presu
puesto extraordinario para atender a 
la real ización de las obras de un Ce
menterio en esta vi l la , queda el mis
mo expuesto al públ ico en la Secre
taría municipal , por el plazo de ocho 
días, a fin de que pueda ser exami
nado y formularse contra el mismo 
las reclamaciones pertinentes. 1 

Bembibre, 22 de Agosto de 1944.-
El Alcalde, C. López. 2849 

menores 
Junta vecinal de San Pedro 

- de Valderaduey 
Se hallan de manifiesto al públ ico 

durante un plazo de quince días , en 
la Secretaría de esta Junta Adminis
trativa el presupuesto ordinario co
rrespondiente al ejercicio actual, 
formulado por esta Junta, al objeto 
de oír reclamaciones c o n t r a el 
mismo. 

San Pedro de Valderaduey, a 10 
de Julio de 1944—El Presidente, (ile
gible). • . 2850 

Junta vecinal de Villasinta 
Formado por esta Junta su presu

puesto ordinario para el ejercicio 
actual, y la ordenanza para la exac
ción de los arbitrios consignados en 
dicho presupuesto, quedan arribos 
documentos expuestos al públi 
durante el plazo de quince ^ 
los efectos tie oír reclamacione, 

Villasinta, 22 de Agosto de 19i, 
El Presidente, Lucas Ordóñez . 

no de Cabreros del Río, centra don 
José Sánchez Blanco, cuyo domici
lio se desconoce, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice: 

Encabezamiento.--En Cabreros del 
Río, a diez y seis de Mayo de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro, el señor 
Juez municipal suplente, en funcio
nes por incompatibi l idad del pro
pietario, ha visto los presentes autos 
de ju ic io verbal c iv i l entre partes, 
de la una, y como demandante, don 
Lázaro García Liébana , y de la otra, 
como demandado, D. José Sánchez 
Blanco, cuyas d e m á s circunstancias 
constan ya en autos; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que^ es
timando la demanda en todas sus 
partes, debo de condenar y condeno 
al demandado D. José Sánchez Blan
co, con domici l io en Madrid,, a que 
deshaga la valla o linde de tierra en 
alto que existe en una finca de su 
propiedad, que linda con la del ac
tor que se describe en la demanda; 
a que se abstenga de realizar en lo 
sucesivo actos semejantes, y al pago 
de cuantos gastos y costas han sido 
ocasionados en esta l i t is . 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notificará al demandado personal
m e n t e si así lo pidiese el actor, o, 
en otro caso, en la forma prevista en 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Emilio Montie l .—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. José Sánchez 
Blanco, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que dentro del plazo reglamentario 
se persone por sí o por medio de es
crito, a usar del derecho que le co
rresponda. 

Cabreros del Río, 1.° de Agosto 
- E l Secretario, Blas NaVa 

.s.—V.0 B.0: El Juez municipal , 
Montiel. 

itirainistracióii de Insíisia 
Juzgado municipal de Cabreros 

. del Rio 
Blas Nava Santos, Secretario del 

Juzgado munrcipal de Cabreros 
del Río. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
por D. Lázaro García Liébana, veci-

l|íúm. 457.-56,00 ptas. 

Cédula de citación 
Forgar, se desconoce el segundo 

apellido, Ramón , vecino de El Fe
rrol del Coudillo, cuyas dsmás cir
cunstancias y actual vecindad o pa
radero se ignora, comparece rá en el 
plazo de diez disz días ante el Juz
gado de ins t rucc ión de La Vecilla, 
con el propósi to de prestan declarf» 
ción como testigo y serle ofrer S, ^ 
las acciones del procedimiento. 

sumario n ú m e r o 17 de 1944, por ^ 
fraudación, contra Valentín Guti' 
rrez Orejas, y bajo los consiguiente' 
apercibimientos. 

Dado en La Vecilla a 21 de Aen. 
to de 1944.-El Secretario judicial" 
Mariano Velasco. 

2841 

Requisitoria 
González Gutiérrez Teodoro, veci

no de Tremaya y, domiciliado últi-
m á m e n t e en el Destacamento Penal 
de Fabero, ignorándose las demá. 
circunstancias personales del mis
mo, procesado en causa número 43 
de orden en el año actual por que-
brantamiento de condena, compare
cerá ante este Juzgado en término 
de diez días a ser indagado y cons
tituirse en pr is ión que le fué dacre-
tada en dicha causa; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
ju ic io a que haya lugar en derecho, 

Dado en Villafranca del Bierzoa 
19 de Agosto de 1944.—Francisco de 
Llano.—El Secretario, Damián Pas
cual. ~ 2824 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Presa de Nuesíra Señora tíe Mame 
En cumplimiento de lo ordenado 

en el ar t ículo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, ha acordado este Sin
dicato convocar a Junta general or
dinaria a todos los partícipes de la 
misma, para el día 3 de -Septiembre 
y hora de las ocho de la mañana, en 
la Casa del Concejo de Marne, para 
tratar los asuntos que figuran en el 
orden del día, 

1. ° Examen y aprobación de las 
cuentas del presente año. 

2. ° Examen y aprobación del pre
supuesto para el año siguiente. 

Advirt iendo que si en dicho día no 
se reuniera n ú m e r o de participes 
representen la mayoría de ™tos' 
suspenderá la sesión, q'uedf"?0,li 

i vocados de nuevo para el P . ^ ven 
! mismo, a la misma hora y s"!0,. jos 
1 cuya sesión serán válidos toa 
¡ a c u e r d o s que se tomen, con 
1 quier n ú m e r o de participes 4 
asistan. < ^ ¿ i 

l o que se hace público para § 
- ^nocimientode ^ mter^ ^ 
- '- ' V v i e a 4 de Agosto de im-

^ ^te, Pedro Benayides. _ 
Núm. 450.-45,00 


